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Direcclén General de Gestién Integral de Materiales
y Activldades Riesgosas

SECRETAREA DE
\ ‘ MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACICN PARCIALMENTE RESERVADA

Fundamento Leg312Anicq I4 fmccioncs I y II de la Ley Federal de Transparencla
y Accesu a la Informacién Pfiica Gubernamcnml.

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO, A i 3 ”JUL ZUIG

No. de BITACORA OFICIO No. DGG‘MARJW
09/AH-0799/06/16 J ' 0 0 5 5 4 4

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
l

Con fundamenlo en Ios anlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién V|| de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Amblente; 1, 2 fraccién I, 3 fr ccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imporlacién y Exportacién y Ceflificados de Exportacién de Plaguicldas, Nutrientes Vegitales y Sustanciae y
Maleriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Aouerdo qua/Establece Ia
Claslficacién y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exporlacién esté sujela a Regulacién por parie de Ias Dependencies que Integran Ia Comlslén IEIersecretariaI
para a! Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancIas cuya Importacién
y exportacién esté sujeIa a regulacién por par‘Ie de la Sficrelarl’a de Medic AmbienIe y Recurso$ Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorlzaclén
de importacién a favor de la empresa denominada 1 1

- NOMBRE O RAZCN SOCIAL - R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL .
QUIMICA LUCAVA, SA. DE C.V. I . - ! .
CARRETERA PANAMERICANA KM. 284 QLU780610P62 3 ‘UL 20”)
SEGUNDA FRACCION DE CRESPO . VIGENCIA FINAL
CP. 38110, CELAYA, GUANAJUATO
Teléfono. (461) 192 0600; Fax. (461) 192 0614 31/12/2016
Correo-e. eduardo-mesinas@quimica|ucava.com.mx /
NOMBRE COMERCIAL , f /
VITAZYME / VITAZUPER / LUCAENZYMA
NOMBRE QUIMICO / IUPAO
N/A
CATE ORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

N/A N/A LIQUIDO
CONCENTRACION EN (‘70) 0 COMPOSICION ‘
TRIACONTANOL 0.01300 % (p/v) \ “
BRASINOESTEROIDES(HOMOBRASINOLIDO, DOLICOLIDO,
HOMODOLICOLIDO Y BRASINONA) 0.00220 % (p/v)
VITAMINA B1 (TIAMINA) 0.00035% (p/v)
VITAMINA B2 (RIBOFLAVINA) 0.00002 % (p/v)
VITAMINA 86 (PIRIDOXINA) 0.00015% (p/v) / /
CANTIDAD \\ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIéN ARANCELARIA
200 000 / LITROS 201 400 [ KILO , 3101.00.01
OBJETO DE LA IMPORTACION \ ‘ ‘ ‘

KDISTRIBUCION _ \_ ,
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ' ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO
USA USA COLOMBIA, NUEVO LEON

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INT GRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDA ‘ OSAS

URILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTOREA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO .

I
Eje’rcito Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,

Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx
If
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CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACION

Fl“La presente autorizacion no exime al auiorizado del oumplimiento de otras obligaciones contenidas en ieyes, reglamentos o ouaiquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competfinte al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien \por la violacién de cualquier disposicién legal apIcable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responlsabilidad ambiental que en su oaso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccio’n Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la ProteCcién al Ambiente. \

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar do ,
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambienie (PROFEPA) y a las autoridades competenté\s, asi como llevar a cabo las l
aociones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lV.- Se cancela No. de folio DGGIMAR.710/006227 de la autorizacién de fecha 29 de junio de 2016-, otorgado por esta Direccién General.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRISIII’ImeI‘o 163300121A0139
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(Seep QFB Martha Garciarivas PalmeIos, Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.- Presents.
Lic Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente
Karla Isabel Azosla Refendi Directora General de lnspeccio’n Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronleras — kacosia@profepa.gob mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirecior de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental— Presente K


